
Guayaquil. 4 de diciembre de 1.990 

Señores 
Superintendencia de Compañias 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Cumpleme informarles que el 3 de diciembre de 

1.290 se han registrado las siguientes cesiones de acciones 

en la Compañía INBIGQUERO S.A: 

135 El Abogado Fernando Aguirre Sánchez, ha cedido mil 

novecientos noventa y seis acciones (1-1.976) ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, contenidas en el 

Titulo +$ Ol, a favor del Ing. Marcos Guerrero Mórtola. 

23) El Abogado dosé Miguel Vélez Coello, ha cedida una 

acción (1.997) ordinaria y nominativa de un mil  sucrez, 

contenida en el Titulo $ 0%, a favor de la Sra. Alicia 

Mártala de Guerrero. 

Z El sefar Carol Valdez Cuenca, ha cedido una acción 

(1.998) ordinaria y nominativa de un mil sucres, contenida 

en el Título + 03, a favor de la Sra. Eulalia Tapia de 

Guerrero, 

42 El Ing. Carlos Cornejo Rossignoli, ha cedido una acción 

2.000) ordinaria y nominativa de un mil sucres, contenida 

en el Título + 0%, a favor del Sr. Carlos Morán dalka. 

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Farticular que comunicamos a Uds. a fin de que se eslrvan 

registrar estas transferencias efectuadas. 

Atentamente, 

INEIQUERO S.A. y, , 
y 

   

Hal SOLEDISPA ALÁY 
GERENTE GENERAL


